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poner en tela de juicio lo que ya  
et indiscutible, al suponer en ella 
que nosotros no admitimos esa 
atenuación? No es  fácil compren­
derlo.

Por lo que hace á la posibilidad 
v*v) que surta efectos esta atenua­
ción en otros delitos que los diri­
gidos contra las personas, según  
se desprende de las palabras que 
hemos copiado y  subrayado, no 
es menos inoportuno qne lo ante­
rior, pues sabido es que la provo- 

:cacioQsolo es aplicable, ó sola-

Después de sentar el comenta- ’ 
rista del último discurso del se-
ñor Sil vela, en L a U eria , que la f® agresión ilegitima contra 
vagancia sólo podia ser causa de personas, y  huelga, por lo tan-

a g fa v a c io n e n io s  delitos contrao  . , , , , . . .  “ — r >nmn r.-lfi-
!a propiedad, hace las siguientes
consideraciones: «Si es indudable 7  y,-r -  ¡
la  exposioiaa conatanta en ene e l “ J .‘.'.‘i r , !

SANTO DE MAÑANA.

N uestra  Señora  de  las Mercedes.

r ü i - x u 4 u .  u » . .  c
VATIYO de eptdem as. Ver en los de que surta efectos esta 

T o B T o r iia A V A lt - o n  en otros delitoe que

LA Va g a n c ia .

II.

GoHerno, de la libertad p  de las ins- .̂ Según dice un periódico de 
tituciones no podria aconsejar al! Badajoz, en el registro civil de

■ • • ■   1 t»~- l ■Gobierno que bicieseotra cosa que 
la que hicieron los ministros del 
Sr. Sagssta.

Es decir, dejar en completa li­
bertad á los enem igos del órden 
para que de la noche á la maña­
na, y  sin saber cómo, se subleven  
las plazas fuer es.

Eso si que es liberal y  patrióti ­
co y  progresista.

Dice La Re)jública\
«Em pieza á  sospechar E l Cronista q ue

   -
Barcarrota ha sido iuscnto  el n a ­
cimiento de un niño con los nom ­
bres de Progreso Patriótico de la 
Civi'izacion.

E l Qlobo añade que el tal niño 
es dafectuoso.
^ E n to n ces  convendremos en que 
resulta uu si mil muy veraz. El 
Progreso Patriótico de la Civili­
zación (niño) y  el mismo en la 
realidad.

«Empieza á sospecuar tu orumjta quo j Mucho se viene ocupando la  
por este año nos podremos librar Je la, prensa del viaje del Sr. Castelar 
epidemia colérica. 1 DrrtT?in;»ia« Vascongadas, v

Hace mucho tiempo lo hemos sospe-

VAAV̂V» J — _ - -
á las Provincias Vascongadas, y  
á este propósito dice E l E stán-

ch ad o  nosotros, y  d e  a lg ú n  tiem po  á darle'.
1 es ta  pa r ta  lo venim os d ic iendo donde  «En 1808 el Sr. C aste lar salió ta m b ié n  

podem os se r j  somos m u y  escuchados , por las provincias p roc lam ando  la  rep ü -  
(L ástim a q u e  no lo h a y a  sos >echado blica  federa l. S u s  pred icaciones h ic ie- 

el G obierno desde el d ía  en  q u e  a p a re - '  ron  g r a n  n ú m e ro  de  prosélitos p a ra  e l  
cieroD los p rim eros casos postitos! i federalism o republicano , si b ien  m u -  

! Pero la cues t ión  e ra  d a r  u n  g o lp e  de chos q u e  se deciau  sus adeptos, en  el 

c a r  v íM im n  * H a Tin».'  noTABÍAn «jucuiua  ---------------------■ efecto. y  el Gobierno lo h a  dado, r e d a - 1 fondo e ran  carlistas, y  así lo d e m o s tra -

n u f e n  r m a v o r  n a r t e  d e  lo s  c a ’- : | c iendo á la  m iser ia  á  m illa res  d a  fam i-1 ron  pocos años después.
^    • ^   j _; ¿Cabe p r o v o c a c i o ; !  en o t r a  c l a s e  4 ia s  y  a g ra v a n d o  la  tr is tís im a s ituación  L a repúb lica  fe.leral tr iun fó  en  1873;

agravación en los delitos contra T ’ fz :k® á otra clase de delitos, como tai;i-
propiedad, hace las siguientes oo víf n̂A A Rnnoner al ri/*-

consideraciones: «Si es indudableA 4-A 4-.>v  ̂ cir» como y^^^w^dice» ^siomers
exposición constante en oue el cpa en los delitos contra las nerso-

vago se  encuentra para ¿elin • ®“ 1 1 . 1 1  ñas, ó lo Q ue es lo mis o ioor qué
quir, no lo esm éLOsque se halla ^ • „ ,  ,* , i I ■ , uofse aprecia como ta , atenuando
más expu-^sto que cualquiera otro 1. __ S ■^ ;___^ ______________; al menos tos delitos contra las
a ser victima de una agresión, , ofr^onas? 
que en la mayor parte de los ca- ^  X
sos habrá él mismo provocado,»y i . Provocaciou en otra clase uas y  .gravando la tr
acto continuo formula la s igu ien - J® perpetrados con- económ ica del país..

- ® - tra estos? | Rnen e-olue hubi
No,te  pregunta; ¿No podria ser cir­

cunstancia atenuante, sea siquie

uuuoi».» ¿y q u é  dijo d e  ella el Sr. C astelar: Q ue

Buen golpe hubiera sido, s e g  m  el federalism o se  hab ia  h u n d i  lo en  Oar-
nuestro colega; que el Gobierno no ta g e n a  y  en  V alencia  E l Sr. C asle lar se

(<ixannoQ Anlî mnA V nob!fi-..... , í nuestro  co lega; que eiijrODiernouo j  -------------------------------
r a e n  los delitos contra las°'ntrso-'^ Pues entonces, ¿ó qué form ular; j^ubiese adoptado ninguna medida arrepintió después, .solemne y  noble- 
nas ser vago el ofendido? |la pregunta en los términos que  ̂sanitaria y  nos encontráramos mente.cesus predicaciones federalistas.

Da suerte que al formular una 
pregunta como esta, se pone (al 
ménos) en tela de juicio, que la

se  hace?
Tampoco se explica. 
Hasta ahora hemos visto la in

S8QltdlTl£l ^  UU0 divju4AVI oi<A
boy con la epidemia lo mismo que y  se quedó  con la  repúb lica  posü le  de 

' los napolitanos. ‘ m u c h a  g u a rd ia  c i^il, m u c h a  a r t il le r ía .

No dejaría de sor un buen golpe, caballería  é in fau te r ia
I o.-iMt» .iA nr» tiju s t ic ia  é  im procedencia d e  lo s ' '' tt "  '  ! Cuide ahora ae uo tener que arropen-

! cargos
^n*r vn cñalidad'd*e tarváo-o n ue- 7 C ienuaca uoutnuA 4.A0 1 jtnporrame ei uecuu uo ----  -------

 ̂ - circunstancia' 7  4' ®̂ que haya ocurrido alguna deserción en irrealUabioa
.1 oi«tralmAnt.e trazó en su  discurso gobernador civil de' Pues no

p rrv :;U ro a ln e 7 a rr;'d e^  ® improcedencia ae  . . .    , ..................................
p o r  s u  p r o p e n s i ó n  a l  d e l i t o  ó  s e a  ' .®® f i c o l e g a :  , tirae  d e  n u ev o  a le n ta n a o  en  las P rov in -
  Ha í -j I -eao-A n iiA - t ñ c i o n a l  V C i e n t i ü c a  d o c t r i n a  q u e j  «gg tan  poco im p o r ta n te  el hecho  d e  c*»» V ascong ad as  esperanzas q u e  son

‘ • •  í . _ ̂  ^  .. 11 /k wx «X _ • 1 • u*»------------ -V- irr.írtliZHbiaá.»
por 
po
da ser o no
V.U K-v. .. __   . 10 «.vo- ' pruicea, j  que üaya ocurnuo aiguun uoaon.ivu....
nnante para el ofensor, y  además, ®®'^te r^^o en su discurso ^̂ b̂erna ôr civil de' Pues no dude el colega minis
el añadir sea siquiera  « « /uj j nounaies, pudien- Qnip^^coa telegrafía anoche al Qobier- terial que el Sr. Casteiar habrá
tos contra las personas parece in- .® no participando que en las guarnlcio-, hecbo promesas á las provincias
dicar la posibilidad de que esta misma se nace obeoece j neg francesas ocurren estas deserciones q u esea n  capaces de entusiasmar 
circunstancia de pr.ivocacion po r - j ® °  inspiraciones o exigencias á menudo y e n  mayor número, á los vascongados, pero prome-

o,HAH.A*^H„:deuna escuela poútica que ju r i- , ^  ^^bido que no pasaron de tres sas  que d'e seguro el Sr. Cas-
ica, pues sino no se hubieran o -  ĵ g goidados desertores del cordón de telar cumplirá como cumplió con

vidadü jamas los principios mas el compromiso de mantener la
ruiim entanos del d e r e c h o p e -  , cómo esto no merecía el nom-! idea republicana federal,
nar, o yi o que so.amen e pue 0  agitación que despertase temo- ¡ El Sr. Castelar mañana será de-
concebirse al calor de la pasion ,ea sobre órden público.. Ofensor de sus promesas de hoy
entender ^ ¿También en la vecina repúbli-:«« cuanto sean posiblss.

Si al hacer esta clase de oposi-  ̂ ocurren deserciones? | i
o n s e  buscó la desautorización 1® . I '^el descrédito de nuestras doctri- entendido qn® República era sino- fe do ¡os vascongados!

nimn de Paraiso (perdido). ! ¿^e dejarán seducir ahora por

el vago  pueda ser adjetiva *de 
los demás delitos contra la propie­
dad, ó contra el Estado, ó contra 
la Constitución, etc., etc.

La pregunta no puede ser más 
inocente, pero tampoco mas in­
oportuna, pues los dos extremos 
que envuelve no son puntos con ­
trovertibles en la ciencia penal, 
sino suficientemente discutidos, y 
sobre los cuales ya hay derecho 
constituido.

Dice el Código del 70. en su ar­
ticulo 9.” y FU número 4-, que es 
circunstancia atenuante de res­
ponsabilidad «la de haber prece­
dido mediante provccacion ó ame­
naza adecuada por parte del ofen­
dido,» precepto concebido en tér­
minos absolutcs, que abarca á 
toda clase de provocaciones que 
partan del ofendido, sin distin­
ción de n ingún género respecto 
d e s ú s  causas originarias inme 
diatas.

Es indudablejque, según afirma 
el colega, e> vago se encuentra 
más expuesto que ninguno á ser 
agredido, porque su propensión 
al delito le hace conv'»rtirse en 
provocador de estas agresiones; 
pero más indudable, más indiscu­
tible es aún el que la ley  vigente   \., __

cion
y
ñas, estas graves censuras han aríos
caido sóbrenlas del adversario, 7  t a n t , v
puesto que. como hemos hecho ®̂®
Ver, sol7 escansan en el sofisma, y  ^anf® abultan las ocurrenc as 

y no les lleva un espíritu cieutifi- ®.®

(iy« continuara) '

esta sirena 
ü )ia?

de la política espa-

Tomamosde E l Independiente: 
Lo esperábamos. j , L a g  negoc aciones entro los señores
La Iberia, que ha sido siempre | y Moret adelantan poco. Los

d e f e n s o r a  de todes las malas cau-1 monárquicos pretenden
  - _ I_____ nkrki»(X al lorlrk i\ a \
\X^i\jnj.Ks\^A V»..' ---

sas, se ha puesto ahora al lado del 
Sr. Castelar con motivo de los su ­
cesos de Bilbao.

Buen monarquismo es el de 
nuestro colega, que ataca al Go­
bierno por no consentir que algún  
alcalde de monteriUa tribute c ier ­
tos indebidos honores á quien, 
como el Sr. Castelar, es enem igo  
constante de las ÍDsti*uciones, por 

otro sentido sea una

c o n se rv a r  s a  an to ao m ia  d en tro  d e l  p a r  
tido  liberal, t r ib u tan d o  i  D . P ráxedes , 
más q u e  el respeto d e  Jefe, la defereucia  

d e l  p ro tec tor .
S em ejan te  ex ig en c ia  no es adm itida , 

s e g ú n  n u es t ra s  no tic ias , n i  por el señor 
Sagasta ,  ni por el S r Alonso Martínez, 
q o e  tiene  g rav es  conflictos e n  el seno 
d e i par t ido , si e n t ra  á fo rm ar parte  de 
ó! el je fe  del tercio de la  sangre, pues no 
parece  s ino  q u e  t ie n e  po r  co n s ig n a  d e s '

Siempre hemos creído que los 
fusionisias no ee casan con nadie, 
esto es, qub no transigen más 
que consigo mismos con indepen­
dencia de sus iefes, y asi resul-a 
en efecto según vemos en L a Cor­
respondencia de hoy:

«A uochese dijo q u e  la  p roy ec tad a  i n ­
te l igenc ia  de  los fusionistaa con d iferen 
tes e lem entos dem ocrá ticos  e n co n trab a  
ah o ra  se r ia s  d if lcu ltades por las e x ig e n ­
cias de los dem ócra tas , y  lo poco dis 
puestos que  se e n c u e n t ra n  p a ra  a- ep ta r  
las los liberales dinásticos.

otros-, por lo tanto, esa especie de 
conmistión entre fusionistas y  al­
gunos demócratas era un imposi­
ble.

Además de esto que nos dice 
La  (?orrííj»ontf(íncíiz, tenemos enten­
dido que el señor Moret va hacer 
su propaganda con independencia 
absoluta de sus afines.

De modo que, según  esto, re­
chaza á los demás izquierdistas, y  
también á los fusionistas, y  se  
queda el Sr. Moret bailando entra 
dos aguas.

Siempre le gustó al Sr. Moret 
I mantenerse entre dos vientos; con  
eso más insensiblemente puede 
llevar á cabo la nueva evolu­
c ió n   que le convenga.

La República, cansada y  aburri­
da eu su espinosa tarea de coad­
yuvar á la obra de 1& coalición  
de los elementos republicanos, da 
al traste coa la obra, coa mal re­
primido enfado, y haca nueve de­
claraciones ó conclusiones, como 
nueve soles.

Comienza por decir:
-Primero. Que nosotros no hem os 'Ata­

cado  á los progresis tas; an te s  por el 
c o i t r a r io ,  les hemos propuesto  la coa l i ­

ción.
Segundo. Que esa coa’ic ion, por n o s ­

otros propuesta , h a  sido rechazada, 
co n t ra  la  opinión u n án im e  del partido, 
por los jefes que  prom etían  pom posa ­
m e n te  Jtrmar en blanco c u an to  c o n d u je ­
se á este fin.»

Da modo que, por lo quesa ve,  
manda á paseo á la coalición re­
publicana y á algunos republica­
nos; paro esto uo es lo más grave, 
sino que declara quién es el reo 
del delito de concra-goalicion, y  
manifiesta paladinamente que por 
no haberse realizado, se recrudece 
f l  encono y  la división.

«Sexto. Q ue el partido  progresis ta , ó 
cu an d o  m enos a lguno  de sus je fes, h a n  
estorbado c o n s tan tem en te  la coalición 
rep u b  icana , p rocurando  que recayese 
sobre nuestros  hom bres la  responsabili­
dad de que  no fuese llevada á cabo.

Y noveno . Que de no haber podido 
realizar esos propósitos, poco leales, n a ­
cen  el encono y  la inqu ina , m ostrados 
tan  fuera de opo rtu n idad  y  de razón 
con tra  el m a rqués  de S an ta  M arta ..

¿Se ha convencido La Repúbli­
ca do que sus correligionarios son 
irreconciliables, y de que los co­
nocíamos nosotros muy bien?

tibio es aún el que la ley  vigente   — ____
a d m i t e  e s t a  a t e n u a c i ó n  d e  l a  r e s -  ¡ g l o r i a  n a c i o n a l  c o m o  h o m b r e  p a r - ^  k- . «
p o n s a b i h d a d  d e l  o f e n s o r ,  p u e s  t o -  l a m o n t a r i o .  ^  todo lo liberal, a c u y o  obje o f igura

da provocación atenúa, y  donde Y dice nuestro colega á prooó - 1  7
la ley  no distingue, tampoco nos- sito de esto: ^ , j'^rales, verificando rapmas evoluc.o-

Otros debemos distinguir y  el «SI el mayor enemigo del Gobierno. " .pobre Moret! después de un
principio general .-solo se deroga de la libertad y  do las instituciones es- tan grande com o  el que
por el particular, y  en el Codigo tuviera aconsejando á la situación que obtuvo en el círculo á esu iíq u ie r -
vigente no hay ningún articulo el Sr. Cánovas preside, no Jo haría peor ■ ■ „i
que p r i v e  d e  e s t e  e f e c t o  d e  a t e n u a r  que . in sp irad a  po r  su  propio im pu lso ,

á la provocación dei vago. lo está veriflcando..
¿Qué mira se lleva, pues, el au- En esto sí que tiene razón La

tor de esta pregunta insinuante, al Iberia, pues el mayor amigo de¿\
■

Empecínenlos.

El tea tro  de V ariedades h a  publicado 
la lista de la com pañ ía  comico lírica 
q u e  h a  de ac tu a r  d u ra n te  la tem po rada  
próxim a.

H é la  aqu í por ó rden  alfabético:
Sras. Banovio. Bermejo, Espejo, QI-

I los liberales dinásticos.» | - — r - . - ,
C u a n d o  s e  c o m e n z ó  á  propalar I y “y  ®*! González, H u í l  L a s t ra ,

idea de que los fusionistas s e i - , , . . , .  1 ’ P®rlá, aodri-, guez ídoña Concencion v doña t.iiísrIla idea de que los fusionistas se 1 - „ • . • ---------------
conciliaban con cierta clase d e ! | , ,L .  o ® y doña  Luisa),
elementos democráticos, descon-

da, no le quieren á su L Jo ni el 
Sr. Sagasta.

Solamente este desengaño le 
faltaba al jefe de los fosforitas.

B ubio, S uarez  y  Terreros, 

c  , I a  : S res . Alverá, Carceller, Dorado G o n -
f i a m o s  á  P e ^ » - d e  que e l  s e ñ o r  ; ¿ e  la  Hoz G uerra . L as tra ,  ¿ u já n  
f e a g a s t a  J a  hecho, y  a i g u n o  que Mariscal. Muñoz, P erd iguero , ¿o v ed a -  

o t r o  p r o h o m b r e  d e l  f u s i o n i s m o ,  Prieto. Rochel. B ouan .B uesga , S a n -  
c u a n t o  h a u  p o d i d o  p o r  r e a l i z a r  c h e z y V a l i é s  

la  s o ñ a d a  c o n c i l i a c i ó n  ¡ Maestros d irectores y  concertadores
Pero c o n f i a m o s  n o s o t r o s  d e r a a -  ' ¿ e n  Federico  C hueca  y  D. Tomáa’

siado en el apego que los tales fu- *
sionistas tienen a su propio sentir p in to res  escenógrafos, Sres B ussato
y por lo tanto, ni úun con sus je -  y  s o n a r d i .
fes ni cou los demás se avienen; l q s  abonos q u ed an  abiertos e n  l a  

forman un grupo de elementos contaduría e n  la misma forma o u e  e n  
heterogéneos que solo les une un ios años anteriores, 
punto com uc, el d ifer ir  unos de  ̂ _______ _________

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE FERRO-CARRILES

Coa motivo de los descarrila­
mientos de que tuvimos que dar 
cuenta ayer, no pudimos concluir 
de examinar la importante carta 
que el dia anterior comenzamos á 
estudiar, y  la cual es un eco fiel 
de las ideas quevanim os expo­
niendo en esta sección un dia y  
otro dia.

Considerábamos mal retribuido 
al personal y  también muy esca­
so, motivo por el cual el trabajo 
que se les exigía  se hacía muy 
duro é insoportable, y  do aquí que 
no pudiesen tener apego á su ocu ­
pación, de donde proceden en 
gran parte los descuidos que uno 
y  otro día vemos ocasionar tantas 
desgracias.

Dice la carta citada:
«A parte  de  esto, in f lu y e  poderosa­

m e n te  en  los a cc iden tes  y  re trasos la 
escasez y  la  in e p ti tu d  del personal del 
m ovim iento . No se pueda  ped ir á nad ie  
q u e  h a g a  m ás de  lo que  h u m a n a m e n te  
es posible, y  sin  em b a rg o ,  por la  esca­
sez de  personal, se ex ige  á esos d e sd i­
chados esclavos de las com pah ías  se r ­
vicios f ísicam ente im posib les. ¡V einti­
cu a tro  horas  segu idas  de v ig ilanc ia , sin 
in te rva lo s  á  veces de dos horas p a ra  el 
reposo! ¿Qué m ilag ro , si a l rec ib ir y  
despachar  los tren es , h a y  descuidos y  
equivocaciones, causa  de  los re trasos do 
ord inario , á veces de  g rav es  accidentes? 
¿Ni q ué  en tusiasm o ni estím ulos h an  de 
te n e r  esos em pleados por el bu en  se rv i­
cio. si sobre que  su  sueldo es red u c id í ­
simo, se les ce rcena  desg rac iad am en te  
con  m ult. s, no s iem pre  ju s ta s ,  d escaen  
to s  para  U',iroroies, ca ja  do socorro y  
has ta  par,, ad qu ir ir  obligaciones de  la 
com pañía?

¿Cree usted . Sr. D irector, que  en t a ­
les condic iones puede ser apetitoso pa­
ra  los jóvenes de capacidad  suficiente  
el em pleo en u n  ferro-carril?»

Aestoairrega. E l Fiscal, que tam­
bién se viene ocupando en estos 
instantes del personal, que estas 
condiciones no son, no pueden 
ser para aspirar é ingresar jó v e ­
nes aptos v bien dispuestos, y  
además añade que allí acontece 
que s'ieio ser mas y  fa ­
vorecido el que reúne meaos m é ­
ritos, el que acaso sea mas i g n o ­
rante, y acto seguido se dirige la 
siguiente pregunta, que él misiuo 
resuelve:

«Y esto, com prende  en p .rte; ¿cómo 
han  de q ue re r  á su lado hom bres e n te n ­
didos en  e! servicio los q u e , llam ados 
por el favoritismo á ocupar puestos ele­
vados en las com pañías, ig n o ran  en  su  
m a y o ría  lo que  son ferro-carriles?

T ener  hom bres ap tos a su  alrededor 
sería  exponerse  á que  m ás pronto  ó 
m ás ta rd e  q u ed a ra  m anifiesta  su  n u l i ­
dad , y  eso seria  depresivo para  esos .se­
ñores.»

Dií Buorte que el colega estima 
como causa de todo, el interés que 
tiene la ignorancia de los llama­
dos por el favor á ocupar los pri­
meros puestos de la compañía, 
eu no ser rebajada por el saber de 
sus subordinados; nosotros no lo 
creemos asi, es más, entendemos 
que esos señores que disfrutan tan 
pingües puestos sou demasiado 
li.stos, ¡o_,ali no lo fueran tanto! 
por lo mismo, ya tienen las compa­
ñías bastantes listos cou ellos, y  
les basta.

Las compañías, y  por ellas sus 
Consejos de admiuistracion, lo 
que necesitan no son hombres sá- 
bios, sino dóciles, esto es, que se ­
pan cumplir estrictamente los 
acuerdos de las compañías y  nada 
más.

La carta que nos ocupa sigue  
diciendo:

«Si el Gobierno pensara  sé r ia m e n te e n  
la  m a n e ra  de  ev i ta r  los abasos  de  los 
ferro-carriles, la  p r im er m ed ida  que  d e ­
b ie ra  haber tom ado es in v e s tig a r  la 
organ ización  del personal, pa ra  cerc io ­
ra rse  de q ue  por su n ü m e ro y  capacidad  
responde á las necesidades d"l servicio »

Pero como ei señor ministro de 
Fomento no hace nada de esto 
hasta ahora como aún no ha di­
cho, esta boca es mía; lo que co n ­
viene es que el comercio y  la in­
dustria se unan, que formen gran­

des sociedades, quesejconstituyan  
en un solo cuerpo, y  ayudadas de 
los tribunales, luchar cuerpo á 
cuerpo contra las compañías.

Fórmese una especie de socie­
dad contra-ferro-carrilera, en ­
cargada de gestionar ante el tri­
bunal competente toda demanda, 
reclamación ó cualquiera acción  
contra las compañías; nómbrense 
uao, dos ó tres ó mas procurado­
res que la representen, y  uno ó 
más letrados que la defiendan; 
publiquese un boletín ó revista de 
la sociedad, doode se dé cuenta  
de los abusos que cometan las 
compañías y  los fallos de los tri­
bunales; y así habra conseguido  
el individuo imponerse al coloso 
del siglo, ó sean las compañ as.

Todo lo que no sea esto es g a s -  
itar tiempo en balde y  gastar pól- 
¡voraen saldas; á grandes males 
'grandes rem edios, y  este seria 
uno de los mas extraordinarios y  
de resultados mas prácticos.

Baste por hoy con esta ligerisi- 
ma idea de defensa contra las 
compañías de ferro carriles.

Dice La Correspondencia:
«La c ircu la r  del m in is tro  de G racia  y 

Ju s t ic ia  sobra a s i s te u c i .  da  los testi .  
gos á los juicios orales le  h» parecido 
m u y  bien al m in is tro  v e  la G o b e rn a ­
ción. Decim os esto, para  que  se vea  
has ta  q ué  p un to  están  fuera  de la rea ­
lidad  los q ue  ven en aque l docum en to  
in tenciones q u 3 ni ex is ten  ni ex is tirán  
en tre  los que  t ien en  las  m ism as co n v ic ­
ciones políticas ó idéntico sen tido  do 

Gobierno »
No acertamos á calificar la ori­

gina; política que actualmente  
desarrollan las oposi iones; suob  
jeto no es otro que llevar al ele­
mento pacífico del pais la alarma 
y al revoltoso el a;ieuto para lan­
zarse á ¡a ventura.

En estos ■ momentos parece la 
oposición unida para hacer ver 
que é cada instante surge la disi- 
(1 -ncia en el Gabinete y la ind is­
ciplina en los elementos conserva­
dores, y sin queuosotMS nos pon­
gamos ni al lado d ' unos ni de 
otros, censuramos mucho y  mu­
cho este proceder, y sobre todo, 
en los elementos que se llaman do 
órden y  monárquicos.

Siu embargo de que nuestras 
condiciones de iudepeadeucia no 
nos permiten tener cierta intimi­
dad.con los que forman ui este ai 
u'Dgun Gabinete, podremos decir 
sinccramenta que esos temores de 
disidencia que creen ver entre los 
señores Romero Robledo y  Silve- 
la carecen de realidad, y  solo los 
ven las oposiciones para pronun­
ciar la p a l a b r a q u e  tanto 
aterra al ¡mis, y  en la cual espe­
ran muchos realizar sus ambicio­
sas aspiraciones.

Estos son lo.s políticos del dia; 
cada cual á su ínteres propio, y  el 
pueblo que sufra y  callo.

I ¡Y uabrá aún quien haga C jto á 
estos polítitíos!

Tomamos de £ l  Noticiero:
; «El señor Moret vá i  em p ren d er  n u e ­
va p ro p ag an d a , volviéndole á  dec ir  al 
pais lo mism o que  le dijo an te r io r ­
m en te .  Se e u c u e n tra  en  la m ism a  s i tu a ­
ción q ae  aquel e s tud iau to  á qu ien  deja 
ron «Hfpeaso en  Jun io , 7 se  fué con la 
m ayor frescura  á ve ran ea r  á su  pueblo. 
P reg u n tó le  su  fa ília por el resu ltado  
de  los exám enes , y  exclam ó:

I — ¡Obi ¡adm irable! Q uedó el t r ib u n a l  
! tan  con ten to  y  ta n  en tus iasm ado  al o í r ­
me, q ue  todos sus ind iv iduos g r i ta ro n  

' á  u n a  voz; «¡Qiíí reytfa! ¡Que s e r tp i-  
Ul» Y y a  se vé, por com placerles , ten -  

I  d ré  que  volver a ex am in a rm e  en  S e ­
tiem bre.»

Lo malo, querido colega, es que 
tanto se va aficionando el pueblo 
á que repita sus exám enes el se ­
ñor Moret, que éste se morirá de 
viejo sin llegar á graduarse.

El pueblo gasta, á veces unas 
guasas y unas bromas muy pesa­
das.

Hablando de las conspiraciones 
carlistas, dice anoche La Epoca:

«Todo lo qub  se sabe de las co nsp i­

raciones carl is tas , ea que  se h acen  re ­
m esas de boinas. Nos parece poco p a ra  
renovar la  g u e r r a  civil, au n q u e  los fe­
derales se em peñen  en  d a r  im p ortan c ia  

al hecho »

Hace ya mucho tiempo que v e ­
nimos diciendo que las conspira­
ciones carlistas no son más que 
pretextos puestos por los revolu­
cionarios para distraer la atención  
del Gobierno, y  cada vez nos con­
vencemos más de ello, por esa im­
portancia que les dan los republi­
canos.

El juego  está ya  conocido y  no 
surte efecto.

Pero, sin embargo, el Gobierno 
i vigilará á los dos partidos que se 
dau la mano.

Dice La F¿ en su sección de 
¡«Política del Dia:»
I «Por se r lo m ónos político d e  esta 
.sección , em pezarem os dic iendo q u e  
a y e r  ocurr ieron  dos descarrilam ien tos . 

I U no de los descarrilam ien tos tu v o  
lu g a r  á la e n t ra d a  de  C etina  en  la  l i ­
nea  de Zaragoza, y  el otro en  el klló- 

■ m e tro  255 de la l ínea  de  F a lenc ia , 
i A fo rtunadam en te , ni en  el uno  n i  en  
el otro hubo  d esg racias  personales que 

la m e n ta r .
Pe io  pudo haberlas , y  en  g ra n  n ü -  

m ero.
Los viajeros deben es ta r  m u y  a g ra ­

decidos á la  P rovidencia  No así al Go­
b ie rno  y á las em presas, q u e  ta n  poco 
se cu idan  de su  s e g u r id a d  personal.

V iajar en  ferro-carril va haciéndose 
m ás expuesto  q ue  v ia jar en g lobo m on- 

golfler.
Pero m u cho  m as.»

Más acertado hubiera estado 
el colega si hubiese incluido las 
anteriores lineas en la sección de 
E l cólera.

A continuación copiamos el si­
guiente dociioaento procedente de 
Gracia y  Justicia sobre la libre cir- 
culaci.m de testigos, á pesar de las 
prescripciones s;initarias, el que 
es feciiudo eu doctrina jurídica, y  
que,  lejos de oponerse á las dis-  
posicioues del departamento de 
Gobernación, demuestra cómo es­
tán fondadas en la ley:

«Son y a  n um ero sas  las consu ltas  d i ­
r ig idas  á esta m in is terio  sobre d u d a s  y  
couflicíos o ca rr iJú s  co i ooasiou de J is -  
po.sicioQes san itar ias , s in g u la rm e n te  eu 
cu an to  se relacionan con la c o n c u r r e n ­
c ia  da te s ligoay  peritos á d iligenc ias j u ­
d ic iales, tran s i to  de em¡>Ieados á sus 
puestos, com parecencias  de l i t ig a n te s  
y  práctica do probanzas en procesos ci- 
civiles y  c rim inales , y  por m ás q u e  
quiza s e 'u o t e  de innecesario  recordar 
el cu m p lim ien to  de leyes expresas y  
ae  apücaciou  d ia r ia ,  las c ircu n s tan c ias  
lo hacen y a  preciso por lo genera lizado  
del olvido en que se ponen  a lg u n o s  p re ­
ceptos, sin cuyo  cum plim ien to  estric to  
no seria pasible la  ad m iu is tracc iuu  ae 
jus tic ia .

La ley de S a n i ia d ,  en  sus art ícu los 
; 57, 58 y 59, prohíbe las c u a re n te n a s  y  
! acordo ;.am ian tos interiores, y  sólo al 
Gobierno o torga  facu ltades p a ra  d ispo­
n e r  m edidas coerc itivas cu an d o  c ir ­
cu n s ta n c ia  especiales lo aconsejen; la 

i ley  provincial, en  su  art icu lo  23, al dar 
a tr ibuciones ex trao rd ina ria s  á los go- 

I beruadores en  casos da u rg en c ia  para 
' la sa lu d  püb 'ica . lo hace  sóm com o au- 
. ticipo de los derechos del Poder c en tra l ,
' al que  duben d a r  in m ed ia tam en te  cu e n ­
ta  üe sus disposiciones para  q u e  las 
ap ru eb e  ó rectifique; la c ircu la r  de! 11 
del corr ien te  m es, exped ida  por el m i ­
nisterio  do la üob arnac iou , confirm a 

, esos principios, fijando con  t  oda clari- 
. d ad  el derecho exclusivo del Gobierno 

pa ra  au to rizar lazaretos y  cordones, y  
. la Obligación de los gobernadores  a e  
I p ro teger en los dem ás pun to s  la c i r ­
cu lac ión  d e  pasajeros y m  ercancías y  

¡el i'-umplimiento exacto  de  todos los 
servicios püblicos.

; De aqui se desp rende que  toda  d e ten -  
Icion producida  p^r consecuenc ia  de 
i m edidas de l G obierno ó por ó rdenes de 
los gob ern ado res  fundadas en  la  apli- 

- caciuu del a r t .  23 de la ley provincial 
deba esc ru pu lo sam en te  respetarse  por 
los tr ibu na les  de jus tic ia  y  su s  au x il ía -  

¡ res, subo rd in an d o  á ellas eu cada  c a s o , . 
té rm inos  y  p rovidencias , como suceso 
de fuerza m a y o r  é  im ped im en to  l e g i t i - . 
mo; pero todo lo dem ás que  sea  conso- i 
cueuciu  d e  resoluciones de J u n ta s  de 
S an idad , A y u n tam ien to s ,  a lcaides ó 
particu lares, decre tando  ó ejecu tando  
aquello  á que  no a lcancen  sus a t r lb u c io - : 
UBS ordinarias, eu todo tiem po son s im - ¡ 
pies delitos de u3 ur,m cíon de funciones | 
püblicas. de tenciones ilegales, a taques  : 
con tra  el ejercicio de los derechos g a - |  
rautidoB por la C onstitución, coacciones 
ó daños, q ue  unas veces podrán  a p a re ­
cer rodeados do c ircu n s tan c ias  a t e ­
n u an te s ,  otras de ag rav an tes  por se rv ir

la  ca lam idad  de ocasión i  satisfacer 
m óviles reprobados, y  que  en  todo caso 
son y  s ig u e n  siendo delitos definidos 
por el Código, de  c u y a  responsabilidad 
no re su l ta n  ex en tos  sino «quelios que  
obran  en  el ej*rcicio U gílino ie  w» dtr$- 
eho, ojlcio é cargo. {Art. 8  *, c ircu n s tan  ■ 
cia  11, del Código puñal.)

Las ep idem ias so a g rav a r ían ,  por 
m a n era  enorm e en  su s  consecuencias, 
si su  aparic ión  en  u n  ex trem o  del pais 
d ie ra  p re tex to  para  que, bajo el nom bro 
de  precauciones san i ta r ias ,  q u ed a ran  
los derechos de la adm in is trac ió n  do 
jus tic ia  subord inados á la a rb i tra r ied ad  
de toda  au to ridad  local.

Asi, pues, en  todos los p u n to s  donde 
res tlu c io nes  del Gobierno c en tra l  fi ó r ­
d enes  de los gobernadores  civiles en 
v ir tu d  del a r t .  23 de  la  ley  provincial 
an tes  c itada  no lo im pidan , deberán se ­
g u ir se  ce lebrando  los juicios, citándose 
á los testigos, llam ando á com parecer á 
los peritos y  á las partes, ex ig iendo  re ­
sidencia  y  tom a de posesión d en tro  de 
té rm ino  á  los em pleados; en  a n a  pala­
b ra . funcionando  con  reg u la r id ad  la  
adm in is trac ión  üe ju s tic ia ,  y  los obstá­
culos q ue  á ello se o p on gan  bab ran  de 
rem overse por m edio  de  la  ap ile  cion 
del Código penal, in s tru y e n d o  los p ro ­
cesos q u e  sean  necesarios, s e g ú n  el d e ­
lito q u e  aparezca  com etido y  la persona 
ó au to ridad  q ue  resulte  responsable, no 
considerando  aquellos hechos como m o ­
tivas leg ítim os que  deban su spend er  ó 
re trasa r ,  sin responsabilidad para  nadie, 
la  adm in is trac ión  de justic ia , sino 
como actos de  fuerza m ateria l,  de c u ­
yas  consecuencias no s iem pre  se podrá 
lib ra r  á los que  lo sufran ; pero a los 
qu e  debe se g u ir  inm ed ia to  correctivo 
para  sus au tores  y  cóm plices, ejercí 
tan do  para ello la acción fiscal s iem pre  
q u e  sea procedente.

Da real ó rden  lo d igo  á V. E . para  
que  se s irva  com unicarlo  y  hacerlo 
cum p lir  á s u s  subord inados. Dios g u a r ­
de a V. E. m u chos  años. Madrid 22 de 
S e tiem bre  de 1884. — —Sr.  F iscal 
del T ribuna l S uprem o.»

dos por los sucesos del 5 de  A gosto del 
año  a n te r io r  á sufrir la pena  de  arresto  
q u e  les h a  sido im p u es ta  por los respec ­
tivos consejos de g u e r ra .  .  - .4

Unos van  á  los CBstillos de las p rov in ­
cias del Norte, otros á A ndaluc ía  y  al­
g u n o s  i  los de C ata luña .

El próxim o ju e v es  se  r e u n i rá n  en  el 
C irculo de  la  izquierda los e lectores del 
d is tr i to  del Hospicio oou ob je to  de e le ­
g i r  los ind iv iduos  q ue  h a n  de com poner 
su  com ité .

A n oche  fueron  puestos en  liber tad  los 
q u e  v ito rearon  al Sr. Caste lar en  Bil­
bao.

Es cierto q u e  hoy  se rán  destitu idos 
los a lc í ld e s  a e  D u ra n g o  y  de B o rn e o ,  
com o lo se rán  las personas que  con 
ca rá c te r  oficial co n cu rran  á m anP es ta -  
c iones políticas. Ku u n a  c ircu la r  v igen ­
te  está asim ism o dispuesto .

M otlc ins  g en e raC es .

Dice L a  Correspondencia.
«A lgunos periódicos dijeron que  h a ­

bía  a lg u n a  ag itac ión  política en  la  
fron tera , y  sa an u n c ió  q u e  el Gobierno 
hab ía  tem ido  a lg u n a  rebeldía en  las ú l ­
t im as  48 horas.

La Correspondencia negó  la ag itac ión  
y  negó el tem or, como insiste en  n eg a r  
boy  que  b a y a  existido.

Lo pasado lo d ig im os anoche, y  fué 
la  deserción de  seis ind iv iduos de la 
clase de tropa, q u e  no es c ie r tam en te  lo 
q ue  se dijo, ui á lo q ue  se lim ita ron  las 
referencias ex ag e rad as .»

Se ha  autorizado al g rem io  de  e s te re ­
ros p a ra  que  conduzcan  los p roduc tos 
de  su  in d u s tr ia  en  CroVillente por la 
c a rre te ra  Ue Mürcia, dándoles de  esta  
m a n e ra  libre salida.

C e n t r o s  o f ic ia le s .

La^Gaceía de boy con tiene  la s  d ispo ­
siciones sigu ien tes:

Ultramar.—Real decreto  haciendo e x ­
tensiva  á las islas F il ip inas la ley  de 
colonias ag ríco las  de 3 de Ju n io  de 1868, 
v ig en te  eu  la Pen ínsu la .

—R eal ó rden  aprob ndo el reg la ­
m en to  ¡>ara la o rgan ización  de la  ju n t a  
de obras del puerto  de Puerto-Rico.

Gobernación.—Real ó rden  d isponiendo 
q u e  con  a rreg lo  a las formallUades üe 
subas ta  s ead q u ie ran  1.5<X) elem entos de 
pila  L ec iancbe  para la ins ta lac ión  del 
servicio telefónico.

! E l 4 d t  O ctubre  habra  u n  eclipse to -  
; ta l  de  luna , visible en Madrid 
I E m pezara  á las ocho y  veintic inco 
m in u to s  de la noch  , te rm inand o  á las 
diez y  c in cu en ta  y  ocho m inu tos .

Parece  q u e  h a  sido destitu í lo  e l  al­
ca lde  de B ulaguer .

El Consejo de m in is tros  an u n c iad o  
p a ra  el dia 24 en la  G ran ja , so ce leb ra ­
rá a lg u n o s  cias  m ás adelante .

Parsonal de G racia  y  Justic ia :
H »n sido trasladados, á in s tan c ia  de 

los in teresados:
A la  plaza ile ten ien te  fiscal de  la 

A udiencia  de lo c r im ina l de U trera  
don E duardo  González de la F u e n te ,  
q ue  lo e ra  de A lgeciras, y  á es ta  don  
José  María H oiituñon, qué  serv ia  la  de 
C urm ona; á la plaza da abogado fiscal 
de  la  te rri to ria l de V alencia, D. V icente  
Pifió y  Villanova, ten ien te  fiscal de  la 

1 A ud ien c ia  d e  lo c r im ina l d e  .-an Mateo; 
y  á secre tario  c e  la de C iudad  Rodrigo 

! a D. Pedro G.ircía áauebez , q ue  serv ía  
el ju ag ad o  do p rim era  in s tanc ia  de e n ­
t r a d a  de V itigud ino .

El Gobierno ha acordado, acced iendo  
á  la peiicioii de varios com ercian tes  de 
M adrid y  Barcelona, reduc ir  en  lo po­
sib le  los plazos c iia ren tenarios  q u e  s u ­
fren  las m ercanc ías  procedentes  de  
F ra n c ia  ó Ita lia , s iu  perjuicio, por s u ­
puesto . de la sa lud  públic>.

P robab lem en te  serán  tres días los q ue  
se  h jon p a ra  la  fum igac ión  y  reexped i­
ción.

H oy sa ldrá  del lazareto de F u en te r-  
rab ía  el em bajador de E spaña  en Paria 
i8 r. S iivela, q u e  con su  d is t in g u id a  fa ­
m ilia  llega ra  á Madrid el m .ércoles.

H a  pasado á info.*mo del Consejo de 
Estado en pleno el proyecto  de o rde ­
nanzas de  ad u an as .

H a sido nom brado Juez de p rim era  
in s tanc ia  de V itigud ino  D E u g en io  
E s te v e z y  Bastillo, secre tario  de  la  A u ­
d iencia  de  lo c r im ina l do C iudad  Ro­
d rigo .

Se ha  nom brado  vice-secretario  in te ­
r in o  de la  A udiencia  de lo c rim ina l de 
Alcalá de  H enares a l a b o g a io  D . J u ­
lián  d e  las H eras  y  Relaño.

, Por el próxim o correo se rem itirá  a l  
g o b e rn a  io r  g en e ra l  de  Puerta -R ico  el 
re g la m e n to  para  la o rganización de la  
j u n t a  de obras  públicas del pue rto  d e  
S an  Ju a n .

El vapor Vizcaya, em b arrancado  en la  
i l la  de Sus, fué puesto an teay e r  á flote, 
despuüs de cub iertas  dos ue  las a b e r tu ­
ras causadas  en su casco al pasar por 
en c im a  de las peñas 

A yer h ab rá  en trad o  p robab lem en te  
en el puerto  do Vigo

H a sido nom brad a  aux ilia r  de la 
clase de prim eros del m in is te r io  de 
Gracia  y  Ju s t ic ia  el Sr. E s t r a la ,  efe 
de  negoc iado  de la dirección de I m ­
puestos.

H an  sido nom brados: can ó n ig o  de 
B urgos. D G erardo Vil Iota y Urroz, y  
a rced iano  de A lm ería , el can ón ig o  de 
d icha  ca ted ra l D. Jo»é María N avarro  y  
Da vas, am bos secre tarios d e  cám ara  de  
sus respectivos Prelados.

Notlelas políticas.

L a  reunión  ce leb rad a  anoche por la  
ju n ta  d irec tiva  del Círculo do la i z ­
q u ie rd a  so lam ente  tuvo  por objeto 
t r a ta r  de  la cuestión  ad m in is tra t iv a  del 
m ism o, oyendo  sobre este p ar t icu la r  á 
varios socios.

Respecto á la ju n  a  g enera l e x t ra o r ­
d in a r ia  q u e  los izquierdistas ins is ten  
en  que  será presid ida por e i señor d u ­
q u e  de  la T orre , nada  se acordó, ni po 
d ia  en  realidad acordarse, puesto  q a e  
depen de  del d ia  en q u e  se fije por los 
jefes del par t ido , sobro todo por el se­
ñ o r  d u q u e  de la Torre, qu ien , com o por 
su  delicada  sa lud , saldra para  los baños 
de Marinolejo eu  estos días, no ba  d e ­
te rm inado  a ú n  cuándo  so ce lebrará  
aquella , a u n q u e  se cree  se rá  m u y  
p ro n to .

El sábado últim o salieron de Badajoz 
en  el t r e n  correo los oficiales seu teucla-

T erm inada  su misión en las p ro v in ­
cias  de C a ta luña , p robablém ente  m a ­
ñ a n a  reg re sa rá  a Madrid el subsecre ta ­
rio del m in is terio  de la G obernación se­
ñ o r  Boscb T am bién reg resará  de Ali­
c a n te  el d irec ío r de  Beneficencia y  iáa- 
n idad, S r. Ordoñoz

En L im a  se bu in a u g u ra d o  la Biblio­
teca  Nacional con la asis tencia  del pra 
Bidente da  la República.

D ividida en  tres g ran d es  secciones, 
con tiene  los .-iguieutes vo lúm enes:

Salón de E uropa  18.630; de A m érica 
4 946; de depósito  4.318, que  form an u n  
to ta l de  27,894.

¡ H a  llegado  á esta  córte  n u es tro  q u e -  
i rido a  n ig o  el ex -gobernador c iv il  don  
i Franc isco  Díaz Paharós, que , respaes to  
com p le tam en te  de la  penosa e n fe rm e ­
dad  que  ba padecido d u ran te  m as de 
t res  años en G aada la ja ra ,  vuelve a es ­
tablecerse en  M adrid.

L a B iblioteca Nacional ad ju d ica rá  
dos prem ios en Diciembre del p resen te  
año , bajo las condiciones y  eu la form a 
s igu ien te ;

Uno de  2.000 pesetas al au to r  de  la  
colecclou m ejor y  más nu m e ro sa  de a r ­
tículos bibliográfico-biográficos re la ti ­
vos i  escritores españoles, debiendo se r  
originales ó con tener datos  nuevos é 
im portan tes  respecto  á los au to ras  y a  
conocidos q ue  figu ran  en nuestras  bio­
g raf ías  é indicándose, ta n to  en uno co­
m o e n  o tro  caso, las fuen tes  de  donde

Ayuntamiento de Madrid
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se h a y a n  sacado las noticias . á que  se 
reüeren  los m encionados artícnlos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que  
p resen te  en m a y o r  nü m ero , y  con  su» 
periur uesem peüo, m onograftas  de l i t e ­
ra tu ra  española, ó sean  colecciones de 
a r t ícu los  bibliográficos de u n  género  
como un  catálogo de obras, un  nom bre 
do autor, otro de los q ue  h an  escrito so­
b re  un tem a  ó p un to  de h is toria , sobre 
u n a  c iencia , sobre a rtes  y  oficios, usos 
y  costum bres y cua lqu ie r  trabajo  de 
especio analoga; en tend iéndose  que  e s ­
ta s  obras han  de se r asim ism o o r ig in a ­
les 6 con tener  g r  m  n ü m e ro  de  noticias 
nuevas

Las obras p rem iadas serán  propiedad 
dei Estado, qu ieu  las p ub lica rá  si lo 
c rey  se co n v en ien te ,  d an d o  en  este  
caso i 1 au to r  3ül) e jem plares.

Los trab»j"S de los opositores se a d ­
m itirán  basta  el dia 30 do N oviem bre 
en la Biblioteca Nacional, con sobre d i ­
r ig ido  al se re tarlo  de la m ism a, de 
Qiiieu recogerá  el in teresado  el recibo 
correspondiente .

1.a Oofv/aha publicado u n a  real ó rden 
del m in is terio  de Fo m en to  por la c u a l  
se iti.-p'ine.

1.* Q io  desde el p róxim o m es de 
O c tu b re  108 m aestros  y  m a es tra s  de 
las escuelas tü b l ic a s  de todas clases y 
g r a  los co nsign arán  al fin de cada  lista 
m ensua l de asistencia  el té rm in o  m edio 
de a lum nos que  h a y a n  concurr ido  d u ­
ra n te  t-1 mes respectivo.

2.* Que en la p rim era  qu incena  de  
E nero  oe cada  año  los referidos m aes ­
tro s  y iiiuestrAS rem it irán  á los in spec ­
tores dei ram o u n a  no ta  q u e  c o n te n g a  
el total g en e ra l  de a lu m nos  q u e  han  
estad'» inscritos en  los libros de  m a t r í ­
c u la  y  té rm ino  m edio  de su  asis tencia  
por m tse s .

3.* Que dichos inspectores c u id a rán  
c o n e lm a y o r  celo de  q u e todos  los m a e s ­
tros  cu m p lan  lo p reven ido  en Is dos 
an te rio r .s disposiciones, y  á este fin 
8iem(ire q u e  vi.-iten las escuelas, h a rá n  
co nsta r  t i  el regist.^o correspondiente  
lo que  resulte  respecti a la no ta  m e n -  
snal que debe exp resar  d icho té rm in o  
m edio  de asistencia.

y  4 • Que los inspectores citados 
dar.ati t-n fiu de Enero de  cada  año  á la 
dirección g en e ra l do In s tru cc ió n  públi 
ca  dos r- su m e  íes de los datos d e  los 
m aestros y  m aestras ,  con a rreg lo  á loa 
m cdolús que  se les rem it irán  o p o r tu n a ­
m en te .

A y er  llovió en  Sevilla, A lm ería . V i ­
toria , Pam p lona  y  Albacete.

A segúrase  q ue Su S an tidad  L een  XIII 
d ir ig irá  en b rev e  al Episcopado católico 
u n a  eucícliCK sobre el divorcio

tisfarán m a n c o m u n a d a  y  so lidar iam en ­
te  los tres condonados, y  pago  por 
igua l de las tres  cu a r ta s  p a rte s  de  cos­
tas.

El ju e z  m un ic ipa l D. B raulio  Mier y 
Mazaba sido absueito .

Dos anónim os han  escrito  i  Jl D iriito  
u n a  c a r ta  en  la que  m anifiestan  h a l la r ­
se dispuestos ¿ com er g e la t in a  m icrob i-  
zada p a ra  ser útiles á la c ienc ia , á  con 
dicion de que  sus nom bres han  de  pe r ­
m an ece r  desconocidos en  caso do m u e r  - 
te  y  de  q u e  sus fam ilias sean  consi­
d eradas  como las de los m édicos m u e r ­
tos com batiendo el cólera.

D na  buena  noticia para  los q u e  pade­
cen dolores de  m uelas .

U n den tis ta  de G inebra h a  descubier­
to un  noevo procodim ieuto  p a ra  e x trae r  
m u e la s  sin  dolor.

Si la  in v e n c ió n  llega á d a r  los resu l­
tados que  a seg u ra  su  au tor, h a rá  un  
g ra n  b ien á la  hu m a n id ad  

El m étodo  em pleado  es m u y  sencillo. 
Se to m a  un  com prensor pequeño  do 
g o m a  elástica, provisto  de  u u  agu je ro  
en  el centro , por el q u e  se in tro d u ce  la 
m u e la  q u e  se quiere  ex trae r  deslizando- 
lo has ta  q ue  quede  a b ra z á n d o la  parto  
superio r de la  raíz, op rim iendo  a l efecto 
la euc ia .

La g om a  elástica se  con trae  por la  in ­
fluencia  del calor y  la h u m e d ad  de boca 
y  oprim o la  raiz de  la m ue la  ó d ien te  
q u e  se va á  e x t ra e r  y  t iende  con m ás 
fuerza á cerra rse  con  m u c h a  le n ti tu d  
hacia  la  p a r te  m ás d e lg ad a  de la m ism a , 
ó sea  hacia  la  p un ta ;  pero como la en ­
cía  le  im pide  en tra r ,  es la  m ue la  la  que  
se  m uev e , po rque  a t ra íd a  por la  o p re ­
sión do la  gom a elástica sale  de  su 
alveolo m u y  despacio, s in  q u e  se a p e r ­
ciba  |el pac ien te ,  hasta  q ue  al cabo de 
cu a tro  o cinco dias se cae ella de  por sí.

L a  idea  es m u y  ingen iosa , y  p e rfec ­
cionándola , acaso v en g a  á  su s t i tu ir  á 
todos los dem ás proced im ien tos da  fuer ­
za q ue  hoy se em p lean .

Sa lian ins ta lado  centros ca-ólicos de 
obrar..s en S an  A ndrés de Pa lom ar y  
R .pollet (Cataluña).

Las d irectoras de  escuelas p rivadas  
q u e  te n g a n  cien a lu m n a s  y  reú n a n  los 
requi.-itos para  ser vocales del tr ibuna l 
de  exám enes  le la escuoia n o rm a l C en ­
tra l ae  m aestras , podran  h ace rm  c o n s ­
ta r  acom p añ an do  á su s  in s tanc ia s  los 
oportunos jus ti f ican tes  en la  dirección 
de Ins trucción pública an te s  del 10 dei 
p róxim o O ctubre.

A j’er ta rde  se reun ieron  en el labora­
to r io  dei Hospital de San  J u a n  de Dios 
los doctores O lavide y I.e tam endi y  a l ­
g u n o s  otros m édicos y periodistas.

Aili se habló, como es n a tu ra l ,  de  los 
ex perim en tos  hechos an te a y e r ,  y  pare­
ce  q ue  los doctor s L etam endi y  Olavi- 
de  se proponen da r  a lg u n a s  in to resau -  
tes  couter-m cias en  Sau  J u a n  de Dios 
an tes de proceder a nuevas sesiones- 
p ú b  icas con el microscopio.

Uno y  otro doctor, y  esto es .o loable, 
tr .ibajará  do acuerdo , no para buscar 
la negac ión  de  sus respectivas a f i rm a ­
ciones, sino con u u  fin p u ram en te  cien­
tífico y  patriótico.

■

L a  j u n t a  i l irec tiva  ue la  Sociedac 
E spañola  ue  H ig ien e  h a  «cardado  cele 
b rar a lg u n as  s-esiones ex trao rd ina ria s ,  
para iliscutir el tem a  de  los d e s in fe c ta n ­
tes, q u e  ta n to  preocujia la a tención  : 
públiua, y  á cu y a  dlecusiou in v i ta  a I 
profesores d is t ingu ido s  de Madrid. La 
pró x im a sosiun se ce lebrará  el m iérco  ! 
les, á las ocho y  nae l ia  de la noche, en 
el local de sesiones. M ontera, 22, bajo.

D icha Sociedad repartió  y a  ou el año 
an te r  or ins trucciones popula res  con tra  
el cólera, acerca de c u y a  aparición en 
E uropa  dir ig ió  su s  avisos al Gobieruo y 
la  p rensa .

L a A udiencia  de S a n ta n d e r  h a  d ic ta ­
do y a  s ín te n c ia  en  la  celebre cau sa  se­
g u id a  por bom ici iíu eu el pueblo  de 
Miera de J u a u  de la  Maza Samperlo, 
en  la que  apa rec ían  com plicados el a l­
calde D. Aurelio Pozas y  los g u a rd ia s  
civiles V icente F e rnand ez  Ledo y  S e ­
bas t ian  González Uzal.

El p rim ero  h a  sido condonado  á 17 
años, cua tro  m eses y  uu  d ia  de  rec lu ­
sión tem oora l y  accesorias, in h a b il i ta ­
ción abso lu ta  tem poral eu  toda  e x te n ­
sión, ten iendo  en cu e n ta  la c ircn u s ta u  
tancia  a g ra v a n te  de haberse  prevalido 
del carác te r público que  te n ia  para  co 
m e te r  el delito; y  los gu a rd ia s ,  como 
e n c u b r id o r .s .  á la  pen a  de inhab ili ta ­
c ión p e rpé tua  especial; indem nización 
á la fam ilia del finado J u a n  de  la Maza 
de  la c an t id ad  de 2 OOü pesetas, q u e  s a ­

E n s e ñ a n s a  d e  la  m a je r .

L a  Asociación d e  este nom bre  ab rirá  
sus clases en  l . ' d e  O c tu b re  próx im o. 
Se d a rán  en  ellas:

Enseñanza  p rim aria  e lem en ta l á n i ­
ñas  de c inco á n u e v e  años;

E nseñanza  p r im a r ia  super io r  ó p r e ­
paratoria , a  n iñ a s  de  nuevo  á qu ince  
años;

E nseñanza  tam b ién  prepara toria , en 
sección especial, á las que, pasando  de 
qu in ce  años, asp iren  al Magisterio.

E stas tres  en señanzas  const i tu irán  
u n a  escuela á ca rg o  de profesores y  
profesoras, ten iendo  á su  fren te  u n a  
d irec tora  in s ti tu triz ,  t i tu la d a  por la 
Asociación.

« ig u e n  la s  escuelas de com ercio, de 
Correos y  T elégrafos y  do In s ti tu tr ices ,  
ex ig iéndose , adem ás del ex am en  con 
aprobación de d e te rm in ad as  m a terias , 
la edad de t re ce  años p a ra  la  adm isión 
en las dos primeras, y  la de  catorce 
p a ra  la adm isión  en  la  te rce ra .

Ei n ú m ero  de a lu m n as  en c ad a  clase 
no podra  exceder de 40, y  t ra tán dose  
de  idiom as, de  20.

Se in te n ta  o rgan izar apa rte  las e n s e ­
ñanzas de id iom as p reven idas en  los 
p rog ram as de las c itadas  escuelas: u n a  
escuela especial do idiom.as q u e  c o m ­
prenda  por lo m éoos: aplicación de f ra n ­
cés, ing les , a lem án é italiano.

de Ebro no  hubo  a y e r  inv as ión  a lg u n a  
del cólera, j  falleció uno  de los in v a d i ­
dos en dias an ie tio res .

E n  Borjas del Campo hubo  u n a  de- 
fuucioQ y  n in g u n a  invasión .

E n  G arcía  hubo  a n te a y e r  u nn  in v a ­
sión y  dos defunciones. De a y e r  no h ay  
noticia .

En C ervera, en  los dias 10 y  20 h u ­
bo dos defunciones.»

* •
A y er se recib ieron ios s igu ien tes  des 

pachos:
NOVELDA 22(8 ‘30 m a ñ an a ) .—En las 

doce horas ú lt im as  h a  sido in v a d id a  
u n a  m u je r  do 66 años, s in  q u e  h a y a  
ocurr ido  u io g n u a  defunción.

M ONFORTE22 (7 ‘15 n o c h e ) . - I n v a  
sienes, cinco; fallecidos, cua tro ; dos de  
ellos de lo sa tacao o s  a y e r .—F tg u e ro la .

N O V E L D a2 2  (8*10 noche).— En las 
ú lt im as  doce horas uo h a  ocurrido  n in ­
g u n a  invasión ui d e fu n c ió n .-P is a d o .  

••  •
E n C asanavoua (Lérida) ocurrió  ay e r  

u n  fallecim iento a e  en fe rm edad  sos­
pechosa con s ín tom as coleriformes.

En A lg ru a ire  el enferm o sospechoso 
so e n c u e n t ra  m e jo r .

•
•  *

Lo de Getafe no reviste  g rav ed ad .  La 
com isiou n om b rada  por el g ob ern ad o r 

: regresó  anoche, y  acto con tinuo  pasó á 
d a r  cu en ta  de  su com etido al Sr. Villa • 
verde. Los m édicos inqu irie ron  en  Go- 
ta fe  noticias, conferenciaron  con  sus 
com pañeros de profesión, v is ita ron  el 
c adáver  de la  m n je r  y  p idieron a n te c e ­
den tes  á a fam ilia . De todo lo cua l r e ­
su ltó  q u e  los Sres. Lacasa y  B om bín  no 
eucon tra rou  s ín tom as suficientes p a ra  
dec la ra r la en ferm edad  so ipecbosa  de 
cólera m orbo-asiático.

Esto no obstan te ,  y  p a ra  no pecar de  
im previsión , se procedió al a is lam ien to , 
so i u m i g ó l a c a s a y  so adop taron  toda  
su e r te  de  precauciones.

•  *
Ei^ta m a d ru g a d a  á las cn a tro  y  m e ­

dia  se ha  rem itido  por te lgérafo  á los 
gobernadores  de provincias m a rít im as  
la  s ig u ien te  rea l ó rden  c ircu la r  de la 
dirección g en e ra l  de Beneficencia y  S a ­
nidad, que  publicará hoy  la Gaceta:

«N > hab iendo  ocurr ido  nuevas  iuva- 
siones del cólera morbo asiático en la 
c iudad  de A licante  después de la s  que  
m otivaron  la ó rden  de esta  dirección 
g en e ra l  por la  q u e  se declararon  sucias 
las procedencias d e  los puertos  de d i ­
ch a  prov incia , hallándose y a  c o n v e ­
n ie n tem en te  acordonados los pueblos 
de la  m ism a donde  a ú n  ex is ten  casos 
de la m ism a en ferm edad , y  estab lec i­
dos, de conform idad con lo q u e  se d is ­
puso eu  la  real ó rden  c ircu la r  del m i ­
nisterio  de  la G obernaciou fecha 11 dei 
actual, los correspond ien tes  lazaretos, 
esto cen tro  d irec tivo  ha acordado d e ­
c la ra r  lim pias las procedencias de ios 
puertos  de la m enc ionada  provincia.»

f El A y u n tam ien to  de A lican te  ha  
acordado facilitar á  todos los vecinos da 
aquella  pobl.icioa que  lo soliciten, tra ­
bajo eu  las obras m unic ipa les  con  el 
jo rna l diario  de  1 peseta  75 cén tim os.

E i  C ó le r n .

La .ágencia  F a b ra  nos co m u n ica  los 
s igu ien tes  te lég ram as:

BOMA 22.—A y er h an  ocurr ido  en  to ­
do el reino 443 invasiones del cólera, de 
ellas 395 eu  Ñápeles, 16 en  Spezzia y  las 
res tan tes  en d iversos puntos .

H an  fallecido 161 en  Ñapóles, 7 en 
Spezzia y  78 en  d is t in ta s  localidades, 
form ando u u  to ta l de 246 eu todo el 
reino.

P E B P ifiA N  22.—Desda las ¡2 del dia  
do a y e r  á ig u a l ho ra  de hoy , h an  ocur­
rido u n a  defunción  del cólera en  es ­
ta  c iudad  y  c inco en  su s  alrededores.

BN BSPAfA.
En n u e s t ra  P en ín su la  c o n t iu ú a  el 

m al sin n in g u n a  g ra v e d a d  has ta  el dia, 
como lo revelan  las s igu ien tes  noticias 
sobre el m ism o .

m •
El pa rte  oficial q u e  hoy  pub lica  la 

Gaceta d ice asi:
cProvincia  de A llcau te .—E u  E lche 

hubo a y e r  tres  iuvasiouea  del cólera y  
c u a tro  defunciones.

Bu Moiitúrtocinco invasiones y  cu a tro  
defunciones.

E q Novelda u n a  de fu n c io a  y  n in g u ­
n a  invas ión .

Eu S au  V icen te  u n a  defunción  en  
persona proceden te  de V n la franqu eza .

Eu Alicante y  resto de la p rovincia  uo 
h ay  novedad .

Provincia de  L érida.— No hay  no tic ia  
d e  nuevas  invasiones en los pueblos 
don de  las hubo  eu dias an terio res.

P rov incia  de T a r r a g o n a . - E n  Mora

The Standard  de es ta  m a ñ a n a  a n u n ­
c ia  que  se han  recibido en  el Cairo del 
g enera l Górdon dos nnevas c a r ta s ,  en 
las que  p ide coa  ius is teuc ia  q ue  so ld a ­
dos tu rcos ocupen  el S u d a n .

The D aily Telegrapk d e f in ien te  el 
abandono  de  la p royec tada  expedición 
m ili ta r  ing lesa  del S u d an .

Dice, al con trario , que  las tropas iu -  
g losas ad e lan tan  bácia K h artu m ,

SAN ILDEFONSO 2 3 . - Esta noche 
reg resa rá  á Madrid el señor m in is tro  de 
Estado.

A fines de mes, del 28 al 29, vendrán  
á La G ran ja  todos los m in is tro s  con o b ­
je to  do ce lebrar Consejo bajo la  presi­
denc ia  del Bey.

No se ba recibido la d im is ión  del se­
ñor Silvela del cargo  de  em bajador en  
Paria, de que  se ha hablado.

L a  presencia  en  Madrid del señor 
m in is tro  de Estado ta l vez c o n tr ib u y a  
á acelerar la  te rm inac ión  del protocolo 
relativo á  Joló, sobre el cual quedó p en ­
d ien te  una  pequeña cues tión  de detalle.

Da las negociaciones re la tivas  al t r a  
tado  de comercio en tre  España y  los 
Estados-Unidos, sábese ú n ic am en te  q ue  
después de ám plias  discusiones sobre 
la  redacción  del a rticulo  re lativo  al t r a ­
tado  de nación m as favorecida, los nev 
gociadores se h an  dedicado á u n  d e te ­
nido estud io  acerca  do la  cuestión  de 
tarifas.

L as negociaciones s iguen  su  curso, y  
a u n q u e  h a n  su rg ido  dificultades n a t u ­
rales siem pre  en es ta  clase do asuntos, 
no h a y  m otivo pura desconfiar en  u n  
feliz resu ltado .

PEBPIÑAN 23.—Siete soldados e spa ­
ñoles y  u n  sa rgen to  prim ero  h a n  pasa- 

i do la frontera  g r i tan d o  (viva Zorrilla! y  
! l lev án jo se  la caja del reg im ien to . La 

policía de S a in t-áau reu s  de  C erdaus 
les ba llevado presos al consulado espa ­
ñol de esta  capital y  después á la  cárcel 
civil Se les in te rn a ra  en  u n a  c iudad  
del cen tro  de  F ran c ia .

T e l é g r a f o .

P A B I3 2 2 .— Bolsa: Fondos franne8es3 
por 100, 78‘70; 4 1(2 por 100, 109 00; 
Fondos españoles; 4 por 100 ex te rio r ,  
61‘40; obligaciones de  C uba. 000‘00; con ­
solidados ing leses 101 1(4.

DltimaJ hora: 4 por 100 exterioi^ 
61 3í8; am ortizable 750(0; obligaciones 
de Cuba 490.

LONDRES 22.— C iunsura do la  Bolsa 
de hoy:

4 por loo e x te r io r  español, 61 1 (2. 
BRUSELAS 22 (6'30 ta rd e ) .—H asta  

ah o ra  re ina  com ple ta  c a lm a . S in  e m ­
ba rg o , las tropas  es tán  sobre las a r ­
m as.

A noche se recibió el s igu ien te  to- 
lé g ram a :

BARCELONA 22 ( H ‘40 n o che) .—La 
expedic ión  d e  la co rresp ondenc ia  dei 
t r e n  m ix to  d e  V alenc ia  del d ia  17 ha 
llegado  á es ta  después de  haber estado 
de ten ida  en S an ta  B arbara  sesen ta  y  
u n a  horas.

La linea, á cau sa  de la in u n d a c io u ,  
está co r tad a  en  B enicasiu , V lnaroz, 
H osp ita le t y  Cambriis, hab iéndose  te ­
n ido necesidad de re c u r r i r  á  to d a  c la ­
se de m edios p a ra  sa lva r  los obstácu ­
los.

Hoy qu ed a  norm alizado  el servicio 
de correos en  toda  esta  provincia.

••  «
A consecuenc ia  d e  los casos de fiebre 

am aril la  q ue  se ha  dicho hab ían  ocurr ido  
á  bordo de  ¡a f r a g a ta  Concepción, anoche  
te leg ra f ia ro n  dei lazareto de  S au  S im ou 
lo s igu ien te :

LAZARETO SAN SIMON, 22 (6‘5ü t ) 
— i d irector del lazareto  a l d irec to r  g e ­
ne ra l  de S an idad .

Carece de todo fu n d am en to  q u e  eu  la 
f rag a ta  de g u e r r a  Concepción se h a y a  
üesarrollado la fiebre a m ari l la .  Toda su 
dotación d isfru ta  de  sa lud , á  excepciou  
de uu  herido  á co nsecu enc ia  de la ca ld a  
de  uno  do los m ásti les .

Uu te lég ram a  an te rio r a n u n c ia b a  que  
e u  la  traves ía  b ab iau  ocurrido  c inco de­
funciones d e  fiebre am aril la ,  pero que  
el buqu e  había  fondeado limpio en  el 
lazareto.

Esta f rag a ta  ha  llegado  proceden te  de  
C uba .

•
LONDRES 23.—Se*dá por se g u ro  que  

el G obierno inglés ap ro baré  el sistem a 
uiétrico decim al, si el Congreso  in te r ­
nacional a cep ta  el m erid iano  del real 
observatorio  d e  G reeuw icb .

Avisos oficiales.

P > K G I-O S

L a dirección d e  la  Caja g e n e ra l  de 
Depósitos ha  acordado los q u e  se ex ­
presan  á con tinuac ión  para el dia  25 dei 
co rr ien te ,  de diez á dor do la ta rde : 

In te reses  de  loa depósiios necesarios 
en  metálico p rocedentes  de la  tercera  
pa rte  del 80 por 100 de Propios, prim er 
sem estre  do 1881, c a rp e ta  n ú m e ro  3.588 
de señalam ien to ; seg u n d o  de  1881, c a r ­
petas 3 636 y 3 637; p rim ero  de  1882, 
ca rpe tas  3.499 y  3  501; segund o  de
1882. c a rp e ta s  3.353 a 3.356; p rim ero  de
1883, ca rpe ta s  3 .125 á 3.130; seg u n d o  
de 1883 ca rpe ta s  2.931 á 2.040; p r im e ­
ro de 1884, ca rpe ta s  2.857 y  2 .681.

Cok, d e  0‘07 á 0‘08 pesetas k i lóg ram os
Jabón, d e  1‘05 á l ‘w  pesetas.
Pa ta tas , de 0*13 á 0*25 el k ilóg ram o
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro 

de  10*00 é 11*00 el decalitro.
Vino de 0*78 á  0*84 pesetas el Utro, y  

i e  7 i 8  e l decalitro .
Petróleo de 0*75 á 0*08 pesetas el litro, 

y  ae  6 20 á 7 60 el d ec i l i tro .
T rigo  (precio medio), á C0*00 p setas 

hoctó iitro .
Cebada (Idem Idem), de  00*00 i  00*00, 

el bectólitro, y  de 00*00 á 00*00 el decá- 
litro .

E ó r i t o b a . —Los precios son los si­
gu ien tes ;

T r ig o  de  36 a  40 reales fanega; c e b a ­
da  de 16 a 18.

G arbanzos da 60 a 140 reales fanega; 
esckña 8 18.

H abas m azag an as  a 32; chicas m o r u ­
nas a 36; arvejones a 36, m aiz  a 49.

H arin a  de prim era Castilla flor de 
18 50 a 19 rea l ts  arroba; del pais de 
p r im e ra  a  17, de s eg u p d a  a 16*50.

A ceite  a 33 reales arroba en  los m o ­
linos.

T a l a v e r a  d e  la  I k e l a a  (Toledo).— 
Precios eu la a lbóndiga:

T rigo  de 32 a 36 reales fanega; ceba ­
da  de 15 a  16.

Garbanzos de 17 a 18 reales arroba.

Alcance.
Los ú lt im os te lég ram es  recibidos en  

los c en tro s  oficiales, hasta  la hora  de 
c e r r a r  nuest. a edicicn son los sigu ien ­
tes:

GENOVA 23 (12*10)— Provincia  de 
Géuovu: 8[iezia 23 casos y  9 defuncio ­
nes; resto de la p rovincia , 6 casos.— 
Couder.

•  •

NOVELD \  23 (8 15 m a ñ a n a ) . - A l  m i­
n is tro  de la G berpacion —D u ran te  las 
doce ú lt im as  horas ha ocurr ido  u n a  d e -  
fuDCiou de u n a  m u je r  de 66 años s in  
q u e  b a y a  ocurrido  n in g u n a  n u e v a  in> 
v a s io n .—El delegado.

Boletín Comercial.
A lb a c e t e .— D esaparecierou de aqu i 

los lazaretos y  el acordonam ien to , y  se 
espera  que  esta  m edida  p e rm ita  a lg u n a  
v ida é este m ercado

t ía  llovido bastan te  en  toda  esta  p ro ­
v incia  para p rep a ra r  la t ie r ra  p a ra  la  
sem en tera ,  y  favorecer a l viñedo.

Precios corrientes:
Gande. 1 do 43 a 46 rs. fan eg a  de  56 

( litros eu esta  estación: g e ja  de 42 a 44.
¡ T rigo  d u ro  de 44 a 46. ■

C enteno  de  26 a 28. 
i Cebada de 18*50 a  19.
I A vena  de 15 a 15 50.

Azafrau de  150 a 154 rs .  lib ra  de 460 
' g ram os.

Vino de 12 a 13 reales a rroba  de 16 li- 
i t ro s .
I l l l l b a o .— El m ercado  ao  ofrece g r a u -  
do animacío-n en  las truns.-ccloues.

Cebada: Se  cotizan a  6 pesetas los 34 
kilos.

Centeno: Pedidos regu la res ; el precio 
es de 8 pesetas los 41 1(2 kilos.

G arbanzos; S in  variación, ofreciéndo- 
80 de 16 a  20 pesetas los 46 kilos.

H abas m azaganas: Se han  colocado 
uno s  700 a 8'JO sacos Ue las superiores 
d e  E x tre m a d u ra  y A ragón  al precio de 
7*75 pesetas los 34 kilos, s iendo preferi­
das estas  á lan de  A udalue ia  con d if e ­
renc ia  do precio.

H arinas : Las ex is teuc ias  de este polvo 
son Cortas.

Se cotizau: s is tem a aus tro  h ú n g a ro  
n ú m ero  1, a  20 rs. a rroba; de se g u n d a  
a  17 1(2; an t ig u o  p rim era  a 15 3(4; de 
s e g u n d a  a 15 1(2; de  te rce ra  a  14 1(2.

ü íS ad r lí  22 de  S e tiem b re .—C arne  va­
c a  de  1*60 a 2-00 pesetas el k llóg ram o .

Id em  de  ca rue ro  de i '60 a 2*00 pos¿- 
t&a el k ílóg ram o.

Idem  ae  cordero , de O'OO é 0*00 peso ■ 
ta».

Despojos do cerdo  do 0*00 á  0*00 pese ­
t a  el k llógram o.

Tocino añejo  d e  2*00 á  2*20 peaeas. 
Idem  fresco de  0*00 á 0*00 pesetas, 
ídem  en cana l de  O'OO á O 00 pesetas  
Lom o de 0*00 a 0*00 p ías , el k lló g ram o  
Jam ón  d e  2*50 á 4*50 pesetas.
Pan d e  0*40 á 0‘50 pesetas k llóg ram o . 
G arbanzos, de  0*66 á 1*90 pesetas. 
Ju d ia s ,  de  0*70 a  0*80 pesetas.
Arroz, d e  0*70 á  0*80 pesetas. 
L en te jas ,  de  0*60 á 0*66 pesetas, 
o 'arbon v ege ta l de C*20 a O'22 pesetas. 
Id em  m in e ra l ,  a e  0*08 á  0*10 p e se ta s

Procedente  do la H abana y  Puerio - 
R ico, ha  fondeado esta m a ñ a n a ,  sin  n o ­
vedad , eu el (.uerto de S an ta n d er ,  e l 
vapor-co rreo  tiva a d  d t Cádiz,

T e m p e r a t u r a .

La de a y e r  en  Madrid, á  la som bra, 
s e g ú n  las observaciones do los óptico* 
señores A ram bnro  herm anos, P ríncipe, 
12, es ia sigu tonto:

A las ocho de la m a ñ a n a ,  15* c e n t í ­
g rados  8ot>re 0.

A las doce de  Idem , 23*.
A las cu a tro  de la ta rde , 21*.
A las seis de idem . 19*.
La m á x im a  fué 24*.
La m ín im a, 12*.
El baróm etro  m arca  707 milímetro».
Tie.ui'O variab e

b o l b a .

4 por 100 in te r io r ..........................  60 90
Idem  ex te r io r   61 55
A m ortizab les ................................... 75 10
C u b as .................................................  90*50
Cédulas del Banco Hipotecario

al 5 por loo..................................  00 CO
Banco de  E s p tñ a ..............................  276 00

***
0AMB*I08.

L ondres, 90 días fecha.................  47T7
P arís . 8  dias v ís ta ..........................  4*15

BOLSIN D E LA  NOCHE

C ontado ..............................  60'90
F in  de m e s ........................  60 85
P r ó x im o ............................  61*00

TELEGRAMA DE BARCELONA

B o ls ín .
C on tado-----
F in  do m es.

6')'85
00*00

Espectáculos.
LARA—A las 81(2 —El pro tec tor del 

bello s e x o .—La c r i a tu ra . - ¿ N o s  casa­
m o s?—¡Pobres hom bres I

ESL-aVA.— A las ocho y  m e d ia .— 
La fória de  S an  Lorenzo.—N uestro p ró ­
logo.

CIRCO DE PR IC E.—(Plaza del Rey). 
—A las ocho y  m e d ia .—G ran  función 
cóm ica , t rab a jand o  Mr. R ua tie r  de Kol- 
ta , el ilusionista, y  miss Ren ovina, y  to­
m and o  parte  en am bas Mr. Novelles con 
su  C horom o-photoram a, los excén tricos 
m usicales herm anos Portáis, ei im itador 
m ons ieu r  R udolp , los barr is ta  L o u tc h  
y  Fox y el popu la r c low n  T ony  Grice; 
fam ilia Martini, Miles. Chevallier y  F o n ­
ta n a ,  Mr. W illian  y H ogine , y  los s im ­
páticos clow üs L ich , T router, Gaetano 
V Mazzoli.

CIR O HIPODROMO DE V ERANO. 
— A las 8  1(2 —Escogidos y  v a ­
riados ejercicio por los principales a r ­
tistas de la compañia-i La pantom im a 
«El rec lu ta  d e  S a in t-C leud .»

ir

Ayuntamiento de Madrid
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X ÍR  Compuesto con l&s 3  Q U IN A S  y  COCA D E L  P E R Ú
Muy agradable a( paladar y de una dosis siempre exacta, es la m ejor preparación de su clase, j 
Empléase con éxito en las A íe c c io n e s  d e  l a s  v í a s  d ig e s t i v a s ,  I n a p e t e n c i a ,  G lo - I  

 ̂ r o ^ s ,  A n e n i ia ,  A g o ta m ie n to  d e  l a s  f u e r z a s .  Es el mejor especifico contra las 
I afecciones febriles y, en especial^ las c a l e n t a r a s  i n t e r m i t e n t e s .

Los graves inconvenientes que presenta casi siempre el uso prolongado de la Quina, son I 

anulados por completo, con la adición de la C o ca  a e l  P e r ü ,  tan justam ente llamada por 
I lo» ln4ios, P l a n t a  D iv in a .
I P A R I S ,  f a r m *  P > 0 I 2 S r i D K v 0 3 S r ,  1 4 ,  R u é  d e s  B l a n c s - M a n t e a u x  

’mADRID, por Mayor, Agencia franco’hisfiano-portuguesa. Sordo 3 ^  ‘

T*<^m euor: S . O caña. Ortejí», G arcerá , P r ínc ip e , 13. María Moreno y  G arrido

A G U A d e N I N O N V I A í P
u  HUI u u i r m i M  u  u  u n u c n i  h it e m u  » r a i s

«norscomteaKlanfi 
dol rostr*,^ asoleo.
todo benéhca, btaÍKyuea

naiiM  a  l a  |»tM>»i la  fa* uta T a  Uiu la tinu  um>.
Pertum erU T. VIAIID, P x iu s-L k v a llo is 

M i.nRTTi! Por mayor, Fn»o»-Hltpái>o-e<irtiiiii»tt, Sohdo. 31

Por m enor: Sres . Pascua l G a r d a ,  V icen te  G uinea , Ro 
m ero  y  Perez, H o r ta le z i , 42.

EL GUANTE GRIS.
De esta  preciosa novelita  q uedan  m u y  pocos ejem plares , 

por lo que  su  au to r ,  accediendo á nues tros  deseos do fa­
vorecer a nuestros  constan tes  suscritores, ha  tenido al g a ­
lan te r ía  de reservarlos para  los mismos, la precio de 2 r e a ­
les e jem plar, esto es, m itad  de su coste, para  los de Madrid 
y  u n a  peseta p a ra  los de provincias, á qu ienes se rem itirá  
ta jo  certif icando siem pre  que  acom pañen  á su  pedido el 
im porte  del mismo en  sellos do franquso .

P a ra  lo g ra r  su  adquisición  en Madrid basta rá  p resen ­
ta r  el ú lt im o  recibo d é la  suscric ion en la A dm in istrac ión  
de  este  periódico, calle dol Prado, n ü m . 15, bajo derecha , 
y  a b o n a r  en el acto su  precio.

LA MODE NOUVELLE.
a KO XVI. PERIÓDICO ILUSTRADO. AÑO X VI.

P ü BL i CASR el dia  1.* de cada  mes —NO SE ADMITEN su s  
c ric ioues por m eucs de uu  año.

La u ti lidad  y  e sm eiado  estilo de  su  redacción; los preciosos 
g rabad os  de m oda  y  lencería  los patrones cortados, ta m añ o  
n a tu ra l ,  que  perm iten  e jeeu ta r  tedas las toiUUet publicadas; los 
modelos de tap icería  coloreados, hojas de bordados con las ci­
fras do las suscrito ras; num erosas  labores d e  co rchete , redeci-  

¿r gnípure, p un to  d©-. m edia , peinados, som breros, lencería , 
, m úsica , ag u ad as ,  puntillas , rebos ilustrados, hojas de g u a r -  

f,' nicionos para  vestidos y  oaFarnanería, hacen  esta publieaciou 
la m ás com ple ta  q ue  puede desear u u a  señora  é señorita .

L a  .H o d e  . \íouvello  es el úulco  periódico, pudiendo dar por 
la  ex tensión  de sn texto  la e ip llc ac lo n  de ta llada  de los dibujos 
y  pa trones con ta l c laridad , q u e  puedeo  todos e jecu ta rse  con la 
m a y o r  fac ilidad .

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, .1 0  R EA LES.

El d irec to r  de L a  S fo d e  X o a v c l l e  se  ha en tend ido  con la 
A gen c ia  f ranco-h ispano  po rtuguesa . Sordo , 31, en  Madrid, á  la 

I cua l deberán  d ir ig irse  los pedidos, acom pañados de su im por- 
'  te ,  y  q ue  adem ás se en ca rga rá , m ed ian te  corta re tr ibuc ión , de 
i'i. rem it ir  á las suscrito ras los rega los q u e  elijan .

(3.780 )

FA B R IC A  ESPECIA L DK INCIENSO PA R A IG LESIA S P:

A i '  S í O R T I K K  r>‘O K ,  44, ru e  des L om barda. París. t  
A n tig u a  casaB . HODYVET Y E. LAU RBN CEL. P au lH O U Y V E T   ̂

flls, sucesor, farm acéutico  q u ím ico .—F áb rica  en  V incennes.

O I V I A O

LITtJROlCO Y CATOLICO
Ecnrado con s n  Breve de N . S . P . el Papa Pió I I .

L a ca ja  24 rs .; la m ed ia  ca ja  14.

Incienso  de lo s Reyes Magos
L a  caja 24 rs ; .a  m ed ia  caja 13. 

inciensos: R om a 1.*, R om a 2.V Je ru sa lem , e tc .
E n  Madrid, A genc ia  franco-hispano- po r tu g u esa .  Sordo. 31.

P o rm e n o r ;  S . O caña, O rtega , G arce iá ,  P ríncipe . 13, Botica, 
M avor. 93. V Garrido, A'tocba, 30. (3.811)

í I C E i T E  d e  HIGADO lie BACALAO HATDRAL, d e  OLOR f  SABOR
o  rr*Mnt«a yor I.K ROUZIC, r.nn- «• 1* OL, u  PONTIVV

t KiU Mdl* «MMrn Udu Mi prafislaiei niUriki y «lu* U luprecUM* «uUii <a n o u r j  
Ut mu bimeíMti — B XoaiU d* H ígado d« Baaalao. téiilM pw

O ; (n;u proplwlidu md rwaawidu por I« noUbilidadM ■édleu, poede, con osU prtpwicm.U 
' ©Mr tonido y (oporudo porforUmente h»Jta por loo alBoo.—Dipéorros: Poritlvy(íorblíin,lTuci»), ©

Por m enor. S O caña. u r tcB » . G arce rá ,  Príncipe 13, M. Moreno,
y  G arrido .

RIFIGO DE LOS BEBÉS
.. ?. B o n .( i^ ix )M M iirM ta ,  i r s )

lí iie  ja rabe fac ilita  la salida da loe 
diantee de loe niños.

Está garantizado sin opio,sin láudano ,m  
otras m aterias nocivas, base ganaral de 
esta clase de productos.

13 If FRASCO COR ESTUCHl DI CDIRO. 
PAJiX3,ll,boulavaTdBottna-NoaTSlU  

MADRID, Sordo 31. j

P or m en or;  S. O caña. O rtega , Garcerá, P rínc ipe , 13 
y  bo tica . Mayor, 93.

ñ P M i C B S i i o s
P r e s e r v a t i v o  j  C u r a t i v o  de todaslasenfermedadestrasmisibles.como ¡ C O L E R A  

C olerina, D tae.nteria, D ia rre a , I 'ie l/re  T ifo id ea  
D if te r ia  (Crup), Viruelas, Tisis, F iebre am arilla, T ifus, Pesie, etc.

LA/pARMAmS. FrascodecienGr&Dulos 
con instrucción

5ptas. . .  VENTA POR MAYOR;
_  RnedeLondres,2 7 .P a r í s

T rasm ite  los p ed iü o s .laA g eac ia  Saavedra . rioruo, 31.— P?r m enor 
S . O caña, O rtega , G arcerá , Maria Moreno y  G arrido.

ffiVlSTA AGRICOLA Y COMERCIAL.

SEGUNDA ÉPOCA.
Al in a u g u ra r  la se g u n d a  época de esta publicación, qne  

d o ra n te  ocho años vivió co nsag rada  á p ro teg e r  los in te ­
reses  m ateria les  del país, hem os d e  h ace r  u n a  su c in ta  ex- 
jo s lc ion  de nuestros  propósitos:

1.® E xam inarem os con im parcial c ri te r io  y  en te ra  i n ­
d ependenc ia  las asp iraciones de los a g r icu l tu re s  y  co ­
m erc ian tes ,  s iem pre  q n e  ellas revelen  la ex is tencia  de un  
m a l que  rem ediar , de u n a  necesidad  que  satisfacer ó de 
un  abuso cu a lqu ie ra  que  co rreg ir ;  y  por cu an to s  m ed ios 
u t é n  á n ues tro  a lcance  p rocu ra rem os rem over todo obs­
tá cu lo  que  se o ponga  á los legítim os deseos de las re s p e ­
tab les  clases sociales á q u ie n es  dedicam os nuestro s  t r a ­
bajos

2.* C om unicarem os á los p roduc to res , sean  colonos ó 
jro p ie ta r io s ,  así como á los com erc ian tes  é industria les, 
cu an to s  datos y  notic ias puedan  serles ú ti les  acerca  del 
curso  de los m ercados nacionales  y  ex tran je ro s ,  te n d e n ­
cias  de los precios y  es tado  de  las cosechas

3 * C uidarem os m u y  espec ia lm en te  de te n e r  á núes 
t w s  lectores b ien  inform ados de  los perfeccionam ientos 
que , á juicio  de personas p rácticas y  reconocida  co m p e ­
tenc ia ,  merezcan in troduc irse  en los s is tem as de  cu ltivo  y  
fabricación.

Se publicará  por ah o ra  u n a  vez á la sem ana . Su coste es 
u n a  peseta 50 cén tim os tr im es tre .  3 pesetas sem estre  y  8 
al año.

El q ne  se suscriba  por u n  año rec ib irá  de  regalo  u n a  de 
taa dos s igu ien tes  novelas: Lo qne cuestan las mujeres ó 
norias novelas.

D irigirse  á sn d irec to r , don M ar tin  P e r i l lán  y  Marcos 
P rado, 15, princ ipal izquierda.

C . A . F ’ É I S
M U Y  S U P E R I O R E S

TOSTADOS Y P l ih l  ARADOS POR LA CASA

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

M A D R I D - E S C O R I A L

G r ^ 3 S r G r . A . .
Se venden  dos m agnificas 

ra m a s  de im pren ta , f ran ce ­
sas; tienen  de luz 1 m etro  [y 
12 cen tím etros de alto, p o r  
76 cen tím etro s  de ancho.

Cada ra m a  tiene cua tro  di­
visiones, p o r  m edio de c ru ­
ceros con to rn illos en cada 
ex trem o de estos y  en medio, 
á fin de poder im p o n er for 
m as al tam año  que m ejor 
convenga.

E stos cua tro  huecos tienen  
de luz 55 X 36 li2.

P recio  de cada ram a, 75 pe­
setas, y  tom ando  las dos, en 
140 Ídem.

Calle de Jesús, nú m ero  3, 
bajo.

A RGESTBOS SUSCRITORES
Por 12 ra re  m a n d an  f ra n ­

co d -  porte l a t  precioaaa no ­
ve las  t i tuU daa :

A doce m ilp iés de altura.
(cua tro  tomoa),

La leyenda de los reyes, 

(doa to m o ii .

La m ejor recomendación 
que  p rrd em o s  hacer e« ducir 
que  «u a n tu r  e« el fecundo y 
conocido novell»-.a D Tor- 
cua to  T arrag o  y  Matera.

B i B L I O T E C á  J U D I C I A L .
Publicac ión  ú ti lís im a  y  n ecesar ia  á todo func io na rio  do 

; ó rden  ju d ic ia l y  a I ts  aficionados á los estud ios d e  esta 
ndole

Ya se h an  publicado los tres  tom os de Legislación Penal 
Especial y  acaba de  publicarse  el p rim ero  d e  Jurisdicciones 
Bspeciaks.

El precio de cnda tom o es el de  2 pesetas á los suscrito - 
res. y  3 á los que  no  lo sean, 

i P uede  hacerse  e '  pago por el correo e a  lib ranzas á  favor 
j de D. Mariano R am iro , plaza del Progreso, n ú m . 10, piso 
' seg undo , y  si se h ic iere  en  sellos, so certif icará  la c a r t* .

P ídanse  prospectos á  dicho señor.

Depósito central: Puerta del Sol, núm. 13.
Premiado con 9 3  medallea

E l Sr. López, á fuerza  de u n  in c esan te  estud io  y  de 
repetidos ensayos, h a  obten ido  u nos  Café.s exquisitos , 
de  a rom a reco n cen trad o  y  de  u n  g u s to  especial y  
ag rad ab ilís im o .

PRECIOS DE LOS C A FÉS 
F ilip ino , en  p aq ue tes  de  460 g ras . 1*50 pesetas. 
Puerto-R ico, en  id. de  230 y  215 — 2 lo s 4 6 0 g rs
Caracolillo en  id . de  id .  id . — 2‘50 —
Moka y  Caracolilio id . id. — 3 —
Moka solo id. id, — 4 en  botes.

D e v e n ta  en  todas la s  p rinc ipa les  t ien d as  de  u l t r a ­
m a rino s  y  confiter ías  de E spaña .

La Divina Comedia
de D ante  Aligfaieri, poem a tradu c ido  en  versos c a s te ­
llanos. por D . Jo sé  María G ru l la  académ ico de  m érito  
de  la  A cadem ia Pontificia R om ana , do la In m a c u la d a  
C oncepción .

S us  tres  cánticos. E l InHerno. El Purgatorio y  E l Paraíso, 
fo rm an u n  tom o de  u n a s  700 pág inas , q u e  v a le  30 rs.— 
D irig ir le  al t rad u c to r ,  A m o r de  Dics, 13 y  15, se g a n d o  iz­
q u ie rda . (4.612.)

BRAGUERO MYlLLO-ZULOáGA
R esueltaa  laa d lf lcu ltadea  que , por m u e r te  del Dr. Revi- 

11o, aurgieroQ p a ra  la colocación del p rec itado  apa ra to ,  lo 
an u n c ia  a l público nu ev am en te  su v e n ta  y  colocación á 
preoioa máa redncidos; eu la calle  de la  C oleg iata , n ú m e ro  
81, te rcero  izquierda, de  dos á  cinco de la  ta rdo .

Historia de León XIII.

EL DERECHO 

A N T E  LA R L V O L U C i O N
ó sea  m anifes tac ión  del c a ­
rá c te r  y  verdadero  sentido 
e n  que  deben d ir ig irse  en  
n u e s t ra  España las reformas 
así económ icas com o públi­
cas  y  legales, para  h a c e r  de- 
n u e s t ra  p i t r i a  u n a  di las 
p rim eras  nac iones  de la t ie r ­
r a ,  p u b licad a  ob form a de 
artículos por el do to r D. A n ­
tonio B oada.

Se vende  en  la  A d m in is ­
trac ión  de  este periódico á 4 
reales ejom .piar. 4.371 )

IMPRENTA.
Jesna, S.

Se hacen Periódicos 

Ohras, Estados, Mem­

bretes, Prospectos, etc. 

Prontitud y economía.

EL REY DE LOS LICORES
KOUROU

E ste  licor, de  o rigen  árabe, es de iin ag radab le  arom a 
y  el mas h ig ién ico , aperitivo  y  dige.stivo de los conocidos 
hasta  el dia, s eg ú n  dec la rac  on facultativa de acrdSitadoa 
doctores en  Medicina y  Química, por lo tan to , om itim os 
en co m ia r  su s  exce len tes  resu ltados .

PUNTOS DE V EN TA.

Café de P aría .—Id. de la Concepción J e r ó n im a .—En la  
Flor y  Nata de Madrid. C arre tas , 33.— Eu loe acred itados 
establecim ientos de D. León Pneyo  y H erm ano, callo do 
.a L un» . n úm eros  2 y  1 3 — En ú  élegMn*’e d o  Mr. Levl, 
Mayor 39. y en e: g ra n d e  es tab lec im ien to  de  u ltram arino»  
ti tu lado  La C am eraua , F ueucarra i,  119 y  Pen insu lar , n ú ­
mero 1.

O E  VENDE UNA BONITA 
O  prensa , s is tem a Briscat, 
con p iedras, rodillos y  d e ­
m ás accesorios.

D arán  razón C ardenal Cis- 
neros, 51, principal, de ocho 
á diez todos los dias, y  en  ¡a 
A dm in is trac ión  d e  EL P O ­
PULAR.

AGUAS Y BAÑOS M IN E R A L E S
DK

O P .  M A I Z  T E G Ü I .
Los prim eros recoostituyentcs de España, porserlo .s duico 

¡u e t ie u e n  en combinación el man.qaueso cou e! sulfuro y en 
hierro, sotando de crédito extraordinario para los Jóvenesde 
imbos sexos'ai en tra r  en la pubertad, como está pleoameote 
justificado en la provincia de Guipúzcoa, de donde concurren 
;n  la temporada próximameote 300 enfermos de esa clases 
itra idos por los maravillosos efecto.s que se abtieoen.

El viaje Rehace por el ferro-carril del Norte hasta la esta­
ción de Beasain, de donde dista un paseo el maguiSco estable­
cimiento, que se lialla provisto de magnificas bañeras y apara- 
ios hidrotcrápicos para ap lica rlas  aguas, que llenen todas las 
prescripciones terapéuticas, asi como las comodidades en todos 
tos servicios en la magnífica fonda, cuyos precios están al al­
cance  de todas las fortunas.

En la estación de Beasain esperan los cnche.s á loa trenes 
para llevar cómodamente a los bañistas por inódic.i re tr iba -  
eion, donde los espera lujosa habitación y suculenta mesa.

I.a dirección Facnltativa está encouiendaiis en propiedad 
al Excmo. Sr. D. José Carabias de Santaua. cuya reputacioa 
Médica es bien conocida.

evocioiiario de Oro.
CARRETAS, 31. — MADRID.

Viuda de Sánchez Rubio.
Primera Casa en devocionarios y  objetos piado­

sos.

D.

POR

LEANDRO HERRERO.
U n volúm en  de 460 p ág in as  12 reales, franco de porte 

on toda  la P en ín su la .  Se ad qu ie re  en  las  princ ipales  li ­
brerías, ó p idiéndole d irec tam ente , prévio pago do ea 
Im po rte  en la lib ranzas ó sellos de franqueo, al ad m in is tra ­
dor, calle  dol P rado , núm ero  15, c u a r to  bajo, derecha, Ma- 

jd r ld .  (2.201)

D U E Ñ A S
D  E N  T  I S  T  A

MRMOO-OraaiAHO. 

C a r r e t a s ,  7 ,  p i Í M Í a a l

LOS DOS C A D A V E R E S. 
Con lám inas  por F ed e r i ­

co S o u l ié — Bom a su b te r rá ­
n e a  por Cárlos E d id le r .— 

S on  dos preciosas novelas 
en u n  tom o, su  coste  12 rs.

N ueva  edición ilu s trad a  
con  g rabados in te rca lados 
en el tex to .

Agenda de bufete p a ra  1884.
Edición com ple ta  con ten ien do  la  G uía de Madrid, c a len ­

dario. Ferro-carriles , S is tem a decim al, calles, e tc . ,  e tc .  
U n tom o e leg an tem en te  encnadernado  en  te la  á la in ­
g le sa .  Precio: 2 pesetas en  Madrid, y  2 pesetas y  50 cén­
tim os e n  provincias .

AGENDA DE BUFETE PARA 1884.
Edición económ ica, en ca rto n ad a . Precio: 1 pese ta  e n  Ma­

d rid  y  1 pese ta  y  50 cén tim os en  prov incias .

So ha l la rá  de v e n ta  en  todas las L ib rerías  y  estableci­
m ien tos  do obje tos do escritorio de M adrid y  p rovincias . 

E d ito r  propietario : L ibrería  do D. C. B A ILLY -B A ILLIB  .
d iaza de S a n ta  A n a , n ú m eo  10, Madrid. (4,496311

MADBID 1884,— Im p re n ta  de F ranc isco  NozaJ, 
calle de  Jesús ,  n ú m . 3

Ayuntamiento de Madrid




